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RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA
N°¿)J9 -2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE

Lima. 1 5 ENE. im

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N" 012-2020-MIDAGRI se formaliza la creación del
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL como Unidad Ejecutora
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - MIDAGR!, el cual establece un plazo de
cincuenta días hábiles para la aprobación de su Manual de Operaciones. En consecuencia,
aún subsiste y tiene plena vigencia el Manual de Operaciones de AGRO RURAL aprobado
por Resolución Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI, publicada en el Diario Oficial "El
Peruano" el 15 de enero de 2015;

Que, en este contexto, se ha visto conveniente contar con un profesional para que
asesore al despacho de la Dirección Ejecutiva del Programa de Desarrollo Productivo
Agrario Rural - AGRO RURAL del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, Ley que regula la
participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de Funcionarios
Públicos y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de Operaciones, aprobado
mediante Resolución Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR, a partir del 18 de enero de 2021, al señor RAYMUNDO
SALVADOR FERREYRA ALEJOS en el cargo de Asesor de la Dirección Ejecutiva del
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RUíRAL del Ministerio de
Desarrollo Agrario y Riego, cargo considerado de confianza.

Artículo 2.' DISPONER la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial
"El Peruano" y en el Portal Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural
- AGRO RUF^L (www.aqrorural.aob.pe).

Regístrese, comuniqúese y publíquese.
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